
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PROCESO SELECTIVO AÑO 2023 
 

PUESTO: TÉCNICO/A SUPERIOR SENIOR-JURÍDICO/A.  
Cuerpos generales. A1- 01. Cuerpo Superior de Administración. 

TURNO LIBRE: CONCURSO-OPOSICIÓN. 

 
 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS A LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS 

 
 
En fecha 31 de marzo de 2025 se publicó en el Portal de empleo de EEE, 
https://parcsagunt.com/empleo/, el listado provisional de personas admitidas y excluidas , para 
la cobertura definitiva en turno libre y por el sistema de concurso-oposición del puesto de 
TÉCNICO/A SUPERIOR SENIOR-JURÍDICO. 
 
Tras la revisión de las reclamaciones remitidas por los aspirantes en el plazo de diez días hábiles 
otorgados al efecto, se acuerda elevar a definitivas las listas de personas admitidas y excluidas 
a la convocatoria objeto de la presente resolución.  
 
De acuerdo con lo establecido en el punto 5, 7 y 11 de las Bases generales comunes, 
 
RESUELVO: 
 

1. Publicar la lista definitiva de personas admitidas para la realización de las pruebas 
selectivas de acceso al puesto de Técnico/a superior senior-jurídico: 

 
Relación definitiva de aspirantes admitidos: 

 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

BALAGUER DELGADO IRENE ****1359N 

LÓPEZ RUIZ JULIO JOSÉ ****1004A 

CALVO PÉREZ CRISTIAN ****1398G 

FORN BAGÓ ARANTXA ****5829V 

VICENT BALLESTER MARIA DEL CARMEN ****5081E 

 

2. Publicar la lista definitiva de personas excluidas para la realización de las pruebas 
selectivas de acceso al puesto de Técnico/a superior senior-jurídico. 
 

Relación definitiva de aspirantes excluidos: 

 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN 

   



3. Nombrar como miembros del Tribunal Calificador del presente proceso selectivo a las 
siguientes personas: 

Presidencia: SONIA ZARZOSO GREGORI. Funcionaria de carrera A1. Jefa Sección 
Patrimonio del Ayuntamiento de Sagunto. 

Secretaría: TERESA VENTURA GARCÍA. Personal laboral fijo A1 de la empresa Espacios 
Económicos Empresariales, Sociedad Mercantil del Sector Público Instrumental de la 
Generalitat Valenciana. 

Vocalía: LORENA ANDREU GUILLEM. Funcionaria de carrera A1. Administración Local 
con habilitación de carácter nacional subescala Secretaría. Categoría superior. 
Secretaria del Ayuntamiento de Alacuás.  

Vocalía: JAVIER GOMAR PARRA. Personal Laboral Fijo A1. Conselleria de Hacienda, 
Economía y Administración Pública. 

 
Siendo los suplentes: 

Presidencia: MARÍA SANZ RIBERA. Funcionaria de carrera A1. Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo. 

Secretaría: GEMMA PÉREZ BERNÁ. Funcionaria de carrera A1. Conselleria de 
Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 

Vocalía: JESÚS RUBIO BARREIRA. Funcionario de carrera A1. Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo. 

Vocalía: PEDRO ANTOLIANO GARCÍA ALCANTUD. Funcionario de carrera A1. 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 

 

4. Convocar a las personas admitidas a la realización de la 1ª prueba que tendrá lugar el 
día 14 de mayo de 2025 a las 13:00 horas, en la sede de Espacios Económicos 
Empresariales, una alquería situada en la Calle Alquería del Abogado Nº1 de Sagunto 
(Valencia). 

Se establece que el tiempo máximo de realización de la prueba será de 120 minutos. 

Se recuerda a todo el personal aspirante admitido que deberá acudir a la prueba técnica 
provistos de bolígrafo de color azul para poder realizar el ejercicio, así como acreditar 
su identidad mediante la presentación del DNI/NIE, del pasaporte o del permiso de 
conducir (documentos originales y en vigor) en el momento de ser llamados al aula 
donde se realizará la prueba técnica, sin que para este efecto sean válidas las fotocopias 
compulsadas de dichos documentos. 

El personal aspirante convocado quedará decaído en su derecho cuando se persone en 
los lugares de celebración de la prueba técnica una vez iniciada la prueba o por la 
inasistencia a la misma, aun cuando se deba a causas justificadas. 

 
En Sagunto, en la fecha de la firma digital 

 

La Directora de Espacios Económicos Empresariales 

Teresa Ventura García 
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